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J E F A T U R A D E L E S T A D O 

L E Y E S 

L e y de 5 de diciembre de 1941 por la que se concede al presupuesto en vigor de la Sección 6.', "Ministerio 
del Aire", un suplemento de crédito de 3.563.000 pesetas, destinado a la adquisición por la Intendencia 
del Ejército del Aire de los cupos de carne que se le asignen en el cuarto trimestre del año actual. 

f 

El cumplimiento de las normas dictadas por los Organismos compotentes «ñ materia de abastecimientos 
obliga a los servicios militares de Intendencia a proceder a la adquisición de la carne, componente de la ali-
fnentación del soldado que hasta ahora se venía adquiriemlo directamente por cada Cuerpo o Unidad consu-
midores. 

La indicada modificación ocasiona en el Ministerio del Aire una notable insuficiencia del crédito de ad-
quisición de víveres, que exige su suplementación inmediata en la cuantía que ha sido apreciada en el ex-
pediente al efecto inst^ruído, y cuyo otorgamiento no representa un mayor gasto para el Tesoro por t ratarse 
de una consignación de carácter reembolsab'e. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, ^ 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Se .concede un suplemento de crédito de tres millones quinientas sesenta y tres mil 
pesetas, con aplicación a la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales "Ministerio del 
•^ire", capítulo tercero "Gastos diversos", artículo octavo "Gsistos reembolsables", grupo único "Servicios ge-
nera'es", concepto primero "Para adquisición de víveres que han de ser suministrados con cargo para alimen-
tación de veintidós mil setecientos ochenta y ocho individuos de tropa, setecientos aprendices y seiscientos 
obreros, que realizan una comida en común en las Maestranzas". 

Artículo segundo. El importe del mencionado suplemento de cré<li.t)o se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo .cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Clontabilidad de la Hacienda Pública. 

Así lo dispongo por La presente Ley, dada en El Pardo a cinco de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno. , 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "B. O. del Estado" núm. 349.) 
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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R Í A 

CION GENERAL 
E PERSONAL 

BAJAS 

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmoviliza-
do, se concede el licénciamiento al 
Alférez provisional de Aviación, Pi-
loto, que se encuentra destinado en 
el Regimiento Mixto número 4, don 
Juan María Araluce Villar, el cual 
.pasa a formar iparte de la Escala de 
complemento del Arma de Aviación 
((Escala del' Aire), quedando en si-
tuación de "Disponible" en la I{€gión 
Aérea Central, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo séptimo del 
Decreto de 17 de octubre de 1940 
("B. O. del Estado" níun. 296). 

Madrid, 9 de diciembre de l941. 

VIGON 

A petición del interesado se con-
cede el licénciamiento al Teniente i e 
complemento del Arma de Aviación 
(Escala del Aire), que se encuentra 
destinado en el 11 Regimiento, don 
Jaime Vigueras Murube, el cual que-
da en situación de "Disponible" en 
la Región Aérea del Estrecho, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de octubre de Í940 
<("B. O. del Estado" núm. 296). 

Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

VIGON 

^ible" en la expresada Región, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de octubre de 1940 
("B. O. del Estado" núm. 296). 

Maxlrid, 9 de diciembre de 1941. 

VIGON 

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmoviliza-
do, se concede el licénciamiento al 
Teniente provisional de Aviación don 
Miguel Navarro Garnica, que se en-
cuentra destinado en la Región Aérea 
Atlántica, el cual pasa a formar par-
te de la Escala de complemento del 
Arma de Aviación {Escala de Tie-
rra) , quedando en situación de "Dis-
ponible" en la expresada Región, de 
.conformidad con lo dispuesto en el 
artículo séptimo del -,Decreto de 17 de 
octubre de 1940 ("B. O. del Estado" 
número 296).' 

Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

VIGON 

A petición del interesado se con-
cede el licénciamiento al Teniente de 
complemento del Arma de Aviación 
(Escala del Aire), que se encuentra 
destinado en la Región Aérea Atlán-
tica, don Luis Targhetta Arrióla, el 
,cual queda en situación de '"Dispo-

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmoviliza-
do, se concede el licénciamiento al 
Sargento Mecánico de Aviación, que 
se encuentra "Disponible forzoso" en 
la Región Aérea Central, don Juan 
González Sardinero, el cual pasa a 
formar parte de la Escala de com-
plemento del Cuerpo de Especialis-
tas del Aire (Mecánicos Motoristas 
de Avión), quedando en situación de 
"Disponible" en la expresada Región, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 17 
de octubre de 1940 ("B. O. del Es-
tado" núm. 296). 

Madrid, 6 de diciembre de 1941. 

VIGON 

CONCURSOS 

Existiendo seis vacantes de Ayu-
dante de Profesor en la Academia 
de Aviación, se anuncian por el pre-
sente Concurso para que los Oficia-
les de la Escala del Aire del Arma 
de Aviación que deseen ocuparlas 
puedan solicitarlo de mi Autoridad 

mediante instancia cursada por con-
ducto reglamentario en el plazo de 
diez días, contados a pe.rtir de Ja fe-
cha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las peticiones la docu-
mentación que previene la norma ter-
cera de la Orden de 5 de febrero úl-
timo (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 18). 

Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

VIGON 

Existiendo una Váááhte de Jefe de 
Sección en el Estado Mayor de la 
Región Aérea Central, se anuncia por 
el presente Concurso ipara que los Te-
nientes coroneles o Comandantes del 
Arma de Aviación que lo deseen pue-
dan solicitarla de mi Autoridad me-
diante instancia cursada a este Mi-
nisterio en el plazo de ocho días, con-
tados a partir de la fecha de publi-
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL. 

'Madrid, 5 de diciembre de 1941. 

VIGON 

Existiendo dos vacantes de Capi-
tán y cuatro de subalterno en la 
Dirección General de Personal de es-
te Ministerio, se anuncian por el pre-
sente Concurso para que los de estos 
empleos de la Escala de Tierra y los 
destinados en Tropas de Aviación qiSfei 
lo deseen ipuedan solicitarlo de mi 
Autoridad mediante instancia cursa-
da por conducto reglamentario en el 
plazo de quince días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de esta 
Orden, debiendo acompañar a las pe-
ticiones la documentación que pre-
viene la noi-ma tercera de la Orden 
de 5 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
A m E núm. 18). 

. Madrid, 6 de diciembre de 1941. 

VIGON 
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MATRIMONIOS 

Cumplidos los trámites que previe-
ne la Ley de 23 de junio último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden de este Minis-
terio de 20 de octubre anterior (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se con-
cede licencia para contraer matrimo-
nio con doña Emiliana de la P^uente 
Cazorro al Teniente del Cuerpo de 
Intendencia del Aire (Capitán provi-
sional) don Sebastián Virto Gonzá-
lez, que se encuentra en situación de 
"Disponible forzoso" en la Región 
Aérea Atlántica. 

Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

VIGON 

'Cumplidos los trámites que previe-
ne la Ley de 23 de junio último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden de este Minis-
terio de 20 de octubre anterior (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se con-
cede licencia para contraer matrimo-
nio con doña Concepción Coca Lara 
al Teniente Auditor del Cuerpo Jurí-
dico del Aii'e (Capitán provisional) 
'Ion Juan Luis Fernández de Mesa 
^ont i jano, que se encuentra en situa-
ción de "Disponible forzoso" en la 
Región Aérea Central. 

Madrid, G de diciembre de 1941. 

VIGON 

' 'Cumplidos los t rámites que previe-
ne la Ley de 23 de junio último 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden de este Minis-
terio de 20 de octubre anterior (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se con-
cede licencia para contraer matrimo-
nio con doña Esther Orejas González 
al Teniente de complemento del Ar-
ma de Aviación (Escala del Aire) 
<lon Gerardo Romero Requejo, que se 
encuentra destinado en el Regimien-
to de .^.utomó viles. 

Madrid, 5 de diciembre de 1 9 4 1 . ^ 

V I G O y 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

Por reunir las condiciones de tiem-
po en el empleo que se establecen en 
el artículo I." de la Ley de 5 de ju-
lio de 193A (C, L. núm. 375), se les 
concede a los cabos que a continua-
ción se relacionan el premio de cons-
tancia de 30 pesetas mensuales, cuyo 
premio percibirán a par t i r de la fe-
cha que a cada uno se le indica: 

Cabo Antonio Morera Colado, con 
destino en la Primera Legión de Tro-
pas, a part i r de 1 de septiembre 
de 1939. 

Cabo Orestes Endériz García, con 
destino en el 12 Regimiento, a par-
tir de 1 de marzo de 1940. 

Cabo Diego Varela Villegas, con 
destino en el 12 Regimiento, a par-
tir de 1 de julio de 1940. 

Cabo Carmelo Cabrera Arencibia, 
con destino en la Cuarta Bandera In-
dependiente, a part i r de 1 de agosto 
de 1940. 

Cabo Manuel Guerrero Pérez, con 
destino en la Sección de Sanidad de 
la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental, a part i r de 1 de febrero 
de 1941. 

Cabo Julián Figueros Sualdea, con 
destino en las Escuelas de Pilotos del 
Grupo Sur, a par t i r de 1 de marzo 
de 1941. 

Cabo Alfredo Pérez Vega, con des-
tino en la Tercera Legión de Tropas, 
a part ir de 1 de marzo de 1941. 

Cabo Agustín Vertedor Martínez, 
con destino en el Regimiento Mixto 
número 3, a part i r de 1 de marzo 
de 1941. » 

Cabo Rafael Aragón Gaya, con des-
tino en el 11 KegimientOj a partir de 
1 de marzo de 1941. 

Cabo Angel del Barrio Vas, con 
destino en la Unidad de Plana Ma-
yor de la Región Aérea Pirenaica, a 
part ir de 1 de septiembre de 1941. 

Cabo Gonzalo Sande Mosquera, con 
destino en el 14 Regimiento, a par-
t i r de 1 de octubre de 1941. 

Cabo Fernando Ferrero Velado, 
con destino en la Unidad de Especia-
listas de la Academia de Aviación, a 
part i r de 1 de octubre de 1941. 

Cabo Antonio González Coca, con 
destino en la Plana Mayor de la Re-
gión Aérea de Levante, a par t i r de 
1 de octubre de 1941. 

Cabo Daniel Lancha Azaña, con 
destino en el Regimiento Mixto nú-
mero 1, a par t i r de 1 de octubre 
de 1941. , 

Cabo Pelayo Palacios Hiera, con 
destino en la Unidad de Plana Ma-
yor de la Región Aérea Pirenaica, a 
par t i r de 1 de- octubre de 1941. 

Cabo Fermín Sáez Sáez, con des-
tino en la Escuela Elemental de Pi-
lotos número 1 del Grupo Sur, a par-
t i r de 1 de octubre de 1941. 

Cabo Tolentino Tabares Herrera, 
con destino en el 32 Regimiento, a 
part i r de 1 de octubre de 1941. 

Cabo Federico Galiana Herrero, con 
destino en la Escuela de Tripulantes 
de Málaga, a part i r de 1 de octubre 
dé 1941. 

Cabo José Yáñez Martínez, con des-
tino en la Escuela Elemental de Pi-
lotos número 1 del Gi-upo Sur, a par-
tir de 1 de octubre de 1941. 

Cabo Eutimio Pérez Rodríguez, con 
destino en el Regimiento Mixto nú-
mero 4, a par t i r de 1 de octubre 
de 1941. 

Cabo Bernabé Bascuñán Morales, 
con destino en el Regimiento Mixto 
número 4, a part i r de 1 de octubre 
de 1941. 

Cabo José Rabasco Granados, con 
destino en el 21 Regimiento, a par-
tir de 1 de octubre de 1941. 

Cabo Diego Reyes Arco, con des-
tino en la Escuela de Tripulantes de 
Málaga, a partir, de 1 de octubre 
de 1941. 

Cabo José Gómez Martín, con des-
tino en la Escuela de Tripulantes de 
Málaga, a part i r de 1 de' octubre 
de 1941. 

Cabo José Martín García, con des-
tino en la Escuela de Tripulantes de 
Málaga, a part i r de 1 de octubre 
de 1941. 

Cabo Carlos García Villar, con des-
tino en la Escuela de Tripulantes de 
Málaga, a par t i r de 1 de octubre 
de 1941. 

Cabo José Villaverde Pardo, con 
destino en la Segunda Legión de Tro-
pas, a par t i r de 1 de octubre'de 1941. 

Cabo Enrique Palomares González, 
con destino en el Regimiento Mixtó 
número 4, a par t i r de 1 de octubre 
de 1941. 



Página 1568 16 de diciembre de 1941 B. O. núm. 150 

Cabo Angel Martínez Oñoro, con 
destino en el 21 Regimiento, a par-
tir de 1 de octubre de 1941. 

/ Cabo Nicolás Osuna Palomo, con 
destino en el Regimiento de Auto-
móviles, a partir de 1 de octubre 
de 1 9 4 1 . / 

Cabo Manuel Linde Galindo, con 
destino-en la Escuela de Transforma-
ción del Grupo Sur, a partir de 1 de 
octubre de 1941. 

Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

VIGON 

SITUACIONES 

Pasa a situación de "Disponible 
forzoso" en la Región Aérea Cen-
tral el Sargento Mecánico de Avia-
ción don Melecio Casado Pérez. 

Madrid, 5 de diciembre de 1941. 
/ 

VIGON 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

V u e l o s s i n M o t o r . 

CONCURSOS \ 
Se anuncia un Concurso para la 

instrucción de 100 alumnos pilotos de 
Vuelos sin Motor de la clase A, B 

I y C, en la Escuela Provincial de Vue-
los sin Motor de Huesca. 

El curso empezará el 1 de febrero 
del próximo año y tendrá una dura-
ción aproximada de dos meses. 

Las condiciones a que ha de ajus-

tarse la convocatoria serán las que 
a continuación se expresan: 

1.° Podrán optar a ésta todos los 
españoles que cumplan los requisitos 
siguientes: 

a) Haber cumplido los diez y seis 
años y no haber cumplido los vein-
tidós. 

b) No poseer defecto psicoñsioló-
gico qüe incapacite para la navega-
ción aérea. 

c) Pertenecer a F. E. T. y de las 
J. O. N. -S. 

d) Contar con el consentimiento 
del padre o tutor. 

e) Tener un peso mínimo de 45 
kilos y una talla mínima de 1,60 me-
tros. \ 

2." Las instancias solicitando la 
admisión al curso se dirigirán al ilus-
trísimo señor Director general de 
Aviación Civil, calle de la Magdale-
na, número 12, Madrid, por conducto 
reglamentario del Partido, con arre-
glo al modelo adjunto. 

El plazo de admisión de instancias 
será de treinta días, a partir de la 
publicación de esta Orden en el "Bo-
letín Oficial del Estado", y la presen-
tación en Huesca de los elegidos, el 
día 1 de febrero del año próximo. 

3.° A las instancias deberán acom-
pañarse ios documentos siguientes: 

a) Certificado médico de no pade-
cer enfermedad contagiosa ni inuti-
lidad física manifiesta para la prác-
tica de la navegación aérea. 

b) Certificado que acredite perte-
necer a la Falange Española Tradi-
cionalista y de las J . O. N. S. 

c) Cuatro fotografías recientes, 
ta¿naño 3 Va X 4 de frente y des-
cubierto. 

Los aspirantes admitidos sufrirán 

un reconocimiento médico por los Ser-
vicios Sanitarios del Ejército del 
Aire. 

La vida en la Escuela será en ré-
gimen de internado. La manutención 
correrá a cargo del Ministerio del 
Aire, y los viajes serán por cuenta 
del Estiado. 

La Escuela queda exenta de toda 
responsabilidad por accidente, poco 
probable, que pudiera ocurrir al alum-
no durante su permanencia en la . 
misma. 

La Escuela podrá en todo momen-
to dar de baja a cualquiera de sus 
alumnos, ya sea por falta de aptitud, 
por indisciplina o por cualquier otro 
motivo que crea conveniente en bien 
del régimen de la misma, sin que con-
tra esta medida pueda presentarse 
reclamación alguna. 

Los alumnos podrán en todo mo-
mento ser baja en la Escuela a vo-
luntad propia, debiendo en este caso 
solicitarlo por escrito del Jefe de la 
misma. 

Los aspirantes que presenten soli-
citud a esta convocatoria y no sean 
Seleccionados para este curso, podrán 
ser llamados en los cursos sucesivos 
que se celebren en esta Escuela sin 
necesidad de presentar nueva instan-
cia; igualmente son válidas las ins-
tancias en solicitud de cursos ante-
riores. 

La obtención de cualquiera de los 
títulos- de Vuelo Planeado o a Vela 
obtenidos por el aspirante en este 
curso, será condición preferente para 
tomar parte en cualquiera de los con-
cursos anunciados por el Ministerio 
del Aire, siempre que el aspirante 
reúna las demás condiciones que se 
exijan en ellos. 

\ 
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| í 

Apellidos Nombre 

Edad años. Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento Población de su residencia 

habitual Encuadrado en ! 

y carnet núm Títulos universitarios ó estudios que posee 

Oficio o profesión 

Peso del aspirante Talla .... 

Dirección a la que hay que avisar en caso de ser llamado í. 

Solicita tomar parte en el Concurso para Alumnos-Pilotos de Vuelos Sin Motor en la Escuela Provincial 

de Huesca. 

D E C L A R O que aceptaré sin reserva de ninguna clase el régimen de la Escuela y cuantas órdenes 

emanen del Jefe o Profesores de la misma. 

Igualmente declaran mi padre (o tutores) que reconocen que la Escuela no acepta responsabilidad'al-

guna por los accidentes poco probables que me pudieran ocurrir, para lo cual, y por todo lo anteriormente 

•expuesto, firman conmigo en a de de 194... 

El interesado, ^ El padre o, tutor, 

( i ) ¿Qué título de Piloto posee el aspirante? El título 

.(2) Meses que le conviene efectuar la enseñanza 

.(3) Meses en los que no puede efectuar el curso 

<4) ¿Estudios que posee? 
1 

(S) ¿Posee título de conductor de automóvil? 

:llmo. Sr. Director General de Aviación Civil. 

Documentos que deben acompañar a esta instancia; 
Tres fotograf ías de 3 % X 4 % y certiñcados de P. E. T. y de las J . O. N. S. y Médico. 

Madrid, 15 de diciembre de 1941. 
VIGON 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 6 de diciembre de 1941 
por la que se determina la situa-
ción de los procesados y penados 
por delitos de acaparamiento, ocul-
tación y elevación abusiva de pre-
cios de mércancias. 

Excmos. Sres.: La Ley de 26 de oc-
tubre de 1939, que sanciona los deli-
tos de acaparamiento y elevación abu-
siva de precios, determina en su ar-
tículo 9.° que los Tribunales de la 
Jurisdicción de Guerra son los úni-
cos competentes para conocer de los 
delitos definidos en la misma; y la 
Ley de 24 de junio de 1941, modifica-
da por la de 16 de octubre del mismo 
año, al prescribir independientemen-
te de la acción de las Fiscalías de 
Tasas que las Autoridades militares 
exijan la responsabilidad criminal por 
los delitos de acaparamiento y oculta-
ción de mercancías, establece que el 
procedimiento que debe seguirse es el 
sumarísimo conforme a los artícu-
los 649 y siguientes del Código de 
Justicia Militar, aunque los reos no 
lo sean de delitos flagrantes ni les 
corresponda pena de muerte o perpe-
tua. Claramentíí se determina en el 
artículo 653 del Código citado que re-
gula el procedimiento sumarísimo que 
el procesado permanecerá siempre 
preso, a pesar de lo cual se ha con-
cedido por diversos preceptos legales 
la libertad provisional o prisión ate-
nuada para lofJ delitos relacionados 
con la rebelión marxista que tuvie-
sen penas de doce años o inferiores; 
pero ninguna de esas disposiciones es 
aplicable a los procesados por delitos 

definidos en las Leyes citadas, que, de 
conformidad con el número 1 del ar-
tículo 653 del Código Castrense, de-
ben permanecer durante, la trarhita-
ción de la causa siempre en prisión. 
No obstante, por algunos Juzgados se 
ha venido concediendo indebidamente 
la prisión atenuada o libertad provi-
sional a procesados por las Leyes de 
acaparamiento que debían de estar en 
prisión. 

Las diversas Leyes de libertad con-
dicional dadas úfaica y exclusivamen-
te para delitos relacionados con la re-
volución marx'sta por hechos realiza-
dos con anterioridad al 1 de abril 
de 1939, se han querido aplicar tam-
bién indebidamente a los infractores 
de las Leyes de acaparamiento, ocul-
tación de mercancías y elevación abu-
siva de precios, a los que en ningún 
caso son aplicables; por lo que, dada 
la gravedad de dichos delitos y el per-
juicio enorme que causan a la Nación, 
es necesario suspender la aplicación 
de la libertad condicional ordinaria 
de los artículos 101 y 102 del Código 
Penal para los casos expresados. 

Por ello, esta Presidencia se ha ser-
vido disponer: 

Artículo 1." Los procesados por de-
litos de acaparamiento, ocultación de 
mercancías y elevación abusiva de 
precios permanecerán durante la tra-
mitación del sumarísimo en prisión 
de conformidad con el número 1.° del 
artículo 653 del Código Castrense, sin 
que se les pueda conceder libertad 
provisional ni prisión atenuada. 

Art. 2.° Las causas tramitadas con 
anterioridad a esta Orden de indivi-
duos penados que en la actualidad es-
tén cumpliendo condena y durante la 
tramitación del proceso hayan estado 
indebidamente en prisión atenuada, 
no se les podrá abonar como máximo 
más de tres meses de prisión atenua-

da, lo que se tendrá en cuenta para 
liquidación de condena a efectos de 
licénciamiento. 

Art. S." El Decreto de 5 de abril 
de 1940 sobre libertad condicional a 
sexagenarias, la Ley de 4 de junio 
del mismo año y 1 de abril de 1941 y 
Decreto de la misma fecha no serán 
aplicables a los penados por delitos 
de acaparamiento, ocultación de mer-
cancías y elevación abusiva de pre-
cios; y en consecuencia, se absten-
drán las Juntas de Disciplina de las 
Prisiones, las Comisiones Provincia-
les de Libertad condicional y el Pa-
tronato de Redención de Penas, de 
elfcvar propuestas de libertad condi-
cional de los individuos penados por 
los citados delito.^. 

Art. 4.° Los penados por los deli-
tos expresados anteriormente no po-
drán redimir pena por el trabajo ni 
tener destinos en las Prifiiones. 

Art. 5.° Queda en suspenso la apli-
cación de la libertad condicional or-
dinaria a los penados por de'itos de 
acaparamiento y elevación abusiva de 
precios. 

Art. 6.° La Orden do 9 de enero 
de 1940 y Decreto de 2 de septiem-
bre de 1941 no son aplicables tampo-
co a los delitos exi)resados en las Le-
yes citadas. 

Dios guarde a W . EE. muchos 
años. 

Madrid, 6 de diciembre de 1941.— 
P. D.: i;i Subsecretario, Luis Ca-
rrero. 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército 
y Justicia. 

(Del "B. O. del Estado" núm. 344.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Resumen del movimiento del tráfico aéreo en las líneas aéreas españolas durante el primer semestre del año 1941 

M E S E S Viajes 

Horas voladas 

Kilómetros Pasajeros 

Correo y paquetes 
postales PERIODICOS EQUIPAJE MERCANCIA 

M E S E S 
efectuados 

H . M. 
recorridos 1 

Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

Enero i6i 644 3 3 124.9'2 2.660 T r - S 147 
i 
1 36.620 16.712 i6i 644 3 3 124.9'2 2.660 7 - 5 3 0 147 I 
i 

36.620 16.712 

Febrero i6o í 12 30 9 9 - 5 4 9 2.622 7 . 0 9 5 337 
1 
i 3 7 - 6 7 2 11.847 i6o j * * 30 9 9 - 5 4 9 2.622 7 . 0 9 5 337 3 7 - 6 7 2 11.847 

Marzo 229 6 4 9 21 131.520 3 - 2 8 1 6 - 7 5 5 2 1 0 4 4 . 1 6 4 18.242 229 6 4 9 21 131.520 3 - 2 8 1 6 - 7 5 5 2 1 0 4 4 . 1 6 4 18.242 

Abril 201 472 06 8 9 - 7 3 7 2.676 3-789 0 6 8 3 4 - 2 1 5 9 . 1 0 7 201 472 06 8 9 - 7 3 7 2.676 3-789 0 6 8 3 4 - 2 1 5 9 . 1 0 7 

Mayo 2 3 4 7 7 8 SS 151-091 4 . 4 0 2 7.818 ! 5 7 . 5 9 - 4 3 7 1 4 - 6 1 5 2 3 4 7 7 8 SS 151-091 4 . 4 0 2 7.818 ! 5 7 . 5 9 - 4 3 7 1 4 - 6 1 5 

Junio 205 7 3 7 5 2 > 3 7 - 9 3 0 3 . 8 5 6 6.508 1 810 
1 5 2 . 9 9 4 1 3 - 9 4 2 205 7 3 7 5 2 > 3 7 - 9 3 0 3 . 8 5 6 6.508 1 810 
1 1 

5 2 . 9 9 4 1 3 - 9 4 2 

TOTALES 1.190 3-79S 17 7 3 4 - 7 3 9 1 9 - 4 9 7 3 9 - 5 2 5 
i 
1 143 
¡ 

265.102 S 4 . 4 6 Í ; 1.190 3-79S 17 7 3 4 - 7 3 9 1 9 - 4 9 7 3 9 - 5 2 5 
i 
1 143 
¡ 

265.102 S 4 . 4 6 Í ; 



L.1JÍ suscr ipc iones se a d m i t i r á n como 
m í n i m u m por u n t r i m e s t r e las oñciales, 
y por u n semes t r e las pa r t i cu la res . 
A m b a s c o m e n z a r á n en p r i m e r o de ene-
ro , abr i l , ju l io u oc tubre . 

£ n las que se h a g a n d e n t r o de los 
diez p r i m e r o s d í a s de los menciona-
dos meses, se r e m i t i r á n los n ú m e r o s 
a t r a sados de los c i tados d ías . 

£1 Indice Legislativo s e r á serv ido a 
los deñores s u s c n p t o r e s d e n t r o ()e los 
diez p r i m e r o s d ías de los meses de 
abri l , ju l io y oc tubre , el cor respondien-
te a los p r imero , s e g u n d o y t e r ce r tri-
mes t re , r espec t ivamente , y d e n t r o de 
la p r i m e r a qu incena de ene ro el del 
año an t e r i o r . T a n t o los índices t r imes-
t ra les como el anua l c o m p r e n d e r á n to-
das las disposiciones de c a r á c t e r ge-
nera l publ icadas en el B O L K T I N O F I -

C I A L DEL M I N I S T E R I O DEL A I R E d u r a n -
te el t r imes t r e o a ñ o a que corres-
pondan . 

Los n ú m e r o s que hayan d e j a d o de 
recibirse s e r á n remi t idos n u e v a m e n t e . 

PFR? D)' Ífíl ^ P Al' •P 
lU \ñ. S) JTJL iUJ liU £ L A l Lnj 

Í N D I C E L E G I S L A T I V O 

N ú m e r o suel to , co r r i en t e 0,30 
Idem íd.t a t r a s a d o 0,50 
Indice Legislativo, t r imes t ra l , co r r i en te . 2,o( 
Indicé Legislativo, t r imes t ra l , a t r a sado . 3,00 
índice Legislativo, anua l , co r r i en t e 8,00 
Indice Legislativo, anua l , a t r a s a d o 15,00 

S U S C R I P C I O N E S 
O I ' I C I A L E S ( t r imes t r e ) 

Al U Ü L E T I N O F I C I A L e Indice Legis-
lativo 10,00 

P A R T I C U L A R E S ( s emes t re ) 
Al HOLETI.N O F L C I A L e Indice Legis-

lativo J O , 0 0 

Se e n t i e n d e po r n ú m e r o co r r i en t e en el B O L E -
TIN OFICIAI., el que se hal le a la venta has-
ta la publ icación del n ú m e r o s iguiente , y 
en el Indice Legislativo d u r a n t e los cinco 
p r imeros d í a s en M a d r i d y qu ince en pro-
vincias, con tados a pa r t i r del en que se 
haya pues to a la ven ta . 

y con c a r á c t e r g ra tu i to , s i empre que 
sean rec lamadós d e n t r o de los plazos 
s iguientes . 

E n M a d r i d , los n ú m e r o s , de l B Q L E -

TIN OFICIAL, d e n t r o de los dos d ía s si-
gu ien tes al (le su publ icación, y los del 
Indice Legislativo d i j r a n t e los d ía s 11 
al 20 d e los meses de enero , abr i l , j u -
lio y oc tubre . 

E n prov inc ias se e n t e n d e r á n amplia-
dos los a n t e r i o r e s plazos en ocho y 
qu ince días , r e spec t ivameñíe . E n el 
e x t r a n j e r o el plazo pa ra toda rec lam.v 
c ión se rá de dos meses. 

Después de los plazos ind icados no 
s e r á n a t e n d i d a s las rec lamaciones y 

"didos que no v e n g a n acompañados 
su impor te , según t a r i f a . 

' Los pagos se h a r á n po r an t ic ipado, 
y al a n u n c i a r las remesas de f o n d o s 
por Ciro Pos ta l , se ind icará el nú-
mero y fecha del r e s g u a r d o e n t r e g a d o 
po r la of ic ina co r r e spond ien t e . 

Los anuncios oficiales se tarifarán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 

TOI>A I.A CORRESPONDENCIA SEIIA D I R I G I D A AL S E Ñ O R D I R E C T O H DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E 
DKL G E N E R A L S A N J U R J O , N Ú M . 3 6 , T e l é f o n o s n ü m s . 4 1 8 9 5 y 3 1 9 8 1 ) , A S I COMO L A S ALTA^ DE S U S C R I P C I Ó N Y ÓRDENES DE INSER-

C I Ó N DE A N U N C I O S O F I C I A L E S . L o S C I R O S V AIIONAUES DEBEN D I R I G I R S E AL S E Ñ O R A D M I N I S T R A D O R , CON LA MISMA D I R E C C I Ó N . 

Las suscr ipc iones al U O L E T I N y adquis ic ión de e jempla res , p u e d e n hacerse en el despacho del Min i s t e r io del A i r e y en su 
A d m i n i s t r a c i ó n y Ta l l e re s (Genera l S a n j u r j o , n ú m . 36). 

S E C C I Ó N D E : A N U N C I O S 

(( 

s lie M i ! l i l i l a r 
(( 

TENIENTE C O R O N E L V I L L A L B A 

Historia - Organización - Docírina 
La caza - El reconocimiento - El 
bombardeo - Cooperación con 
t i e r r a - C o o p e r a c i ó n n a v a l . 

L O S P E D I D O S A 

Precio: 7 peiefas General Mola, 97 
TTE. C O R O N E L V I L L A L B A 

R E S E R V A D O 


